
 

 

Nº 9723 C/3452/2023 
 

Montevideo, 11 de abril de 2023. 
 

Señora Ministra de Economía y Finanzas, 

economista Azucena Arbeleche. 

 

  Tengo el agrado de transcribir a la señora Ministra el siguiente 

pedido de informes presentado por el señor Representante Sebastián Cal: 

 

 "Montevideo, 11 de abril de 2023. Señor Presidente de la Cámara 

de Representantes, Sebastián Andújar. Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la 

Constitución de la República, solicitamos que se curse el presente pedido de informes al 

Ministerio de Economía y Finanzas, con destino a la Dirección Nacional de Loterías y 

Quinielas. Recientemente, ha llegado a nuestro conocimiento una situación de aparente 

irregularidad referente a publicidad realizada por Canal 10, para el programa denominado 

Gran Hermano. El 27 de marzo del año en curso, el canal emitió una publicidad sobre 

juegos online, proporcionando un código QR mediante cuyo escaneo se podía ingresar al 

Casino Buenos Aires online, así como una página web donde los televidentes podían 

registrarse. Esa irregularidad se fundamenta en el artículo 1º de la Ley Nº 1.595, de 16 de 

diciembre de 1882; en los artículos 244 y 245 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 

2017, y en el Decreto Reglamentario Nº 366/017, de 21 de diciembre de 2017, donde se 

prohíbe en nuestro país expresamente el juego online y su publicidad, patrocinio o 

promoción. A causa de esos importantes hechos de apariencia irregular, solicitamos a esa 

Dirección que nos informe, fundamentando, los motivos por los cuales se permitió salir al 

aire dicha publicidad, siendo que existe una prohibición expresa en nuestra legislación, 

que dispone que 'se interpreta que los juegos de casinos y salas [...] están absolutamente 

prohibidos en su modalidad a distancia (online, virtuales o semejantes)', según el 

artículo 244 de la Ley Nº 19.535; y, según el artículo 9º del decreto referido, 'queda 

prohibida la publicidad, patrocinio o promoción bajo cualquier forma de los juegos de azar 
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o apuestas online'. Saludamos al señor Presidente muy atentamente. (Firmado) 

SEBASTIÁN CAL, Representante por Maldonado". 

 

Saludo a la señora Ministra con mi mayor consideración. 

 

 
 
ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS DE: 

 

SEBASTIÁN ANDÚJAR - Presidente 
FERNANDO RIPOLL FALCONE - Secretario 

 

Escanee el código QR para acceder al original digital firmado 
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